


 El Plan de Acción 2010 consta de más de 50 medidas concretas a ejecutar durante el presente año. Con carácter

prioritario y hasta la fecha se han ejecutado 10 acciones y se están desarrollando y/o están en proceso de ejecución el

resto de las medidas del Plan.

 Para mejorar la eficiencia y alcanzar un nivel de rendimiento y funcionamiento óptimo del Complejo se están

acometiendo inversiones y actuaciones por valor de más de tres millones de euros, con financiación del Gobierno de

Canarias, del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Marino y Rural y del Cabildo de Lanzarote, respectivamente. El

presupuesto de 2010 del Cabildo de Lanzarote recoge una importante partida destinada a la gestión de los residuos en la

Isla, por tratarse de uno de los temas prioritarios para los ciudadanos y, por tanto, para el actual Grupo de Gobierno.

 Por primera vez, Lanzarote contará con un Plan Territorial Especial de Ordenación de Residuos (PTEOR),

previsiblemente de aprobación este año , con horizonte 2015 y proyección hasta 2020.

 El área de Residuos resolverá en los próximos meses el contrato con la UTE. Igualmente, se licitarán nuevos servicios

para la gestión del Crematorio de Animales, la Nave de Residuos Peligrosos, la Recogida Selectiva de Residuos y la

gestión de la Planta de Clasificación y Biometanización, entre otros.

Plan de Acción del Área de Residuos 2010 



Objetivos - Acciones Ejecutadas 

 Reducción al mínimo de Olores.

 Eliminación del  riesgo de incendios.

 Reducción del impacto medioambiental y paisajístico.

 Eliminación de suciedad y bolsas de plástico. 

 Aumento de la recogida selectiva de vidrio. 

 Conexión Planta de Clasificación con Biometanización: 

Alimentar con fracción orgánica a la Planta de Biometanización .

 Mejora sustancial del rendimiento de la Planta. 

Reducción del impacto paisajístico con la eliminación de 

las bolsas de plástico del vertedero. 

Adecentamiento del Complejo y eliminación histórica del 

stock de vehículos y neumáticos. 

Cubrimiento diario y sellado total de los dos pozos de vertidos. 









Plan Territorial Especial de Ordenación de Residuos
(PTEOR 2010-2015)

 Primer PTEOR de Lanzarote.

 Se prevé su aprobación durante el presente ejercicio.

 Plan a 5 años con proyección hasta el 2020.

 Objetivo principal del PTEOR: Residuo Cero.



• Eliminar de nuestra cultura el 
concepto de residuo en sí.  

• El vertido cero implica la 
reutilización, mejor 
aprovechamiento o 
recuperación del mayor 
número de residuos posibles 
para alcanzar el denominado 
concepto de “vertido cero”. 

Concepto 

• Implantación en la mentalidad 
del ciudadano del concepto 
“Lanzarote, vertido cero”.

Lanzarote, 

Vertido Cero • Hacer del concepto una 
realidad. 

• Implica la participación y 
motivación del ciudadano con 
la reducción en origen de 
residuos que no puedan ser 
reutilizados, aprovechados o 
transformados. 

Realidad

Lanzarote hacia el residuo cero entendido como vertido cero

Plan Territorial Especial de Ordenación de Residuos (PTEOR 2010-2015)





El Cabildo ejecutará actuaciones e inversiones en materia de gestión 

de  Residuos por valor de más de 3 millones de euros. 



Dirección Insular de Residuos

Lanzarote, 4 de Marzo de 2010


